
SESIÓN ORDINARIA  Nº 114 (febrero 01 de 2012)  

 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal,  Suplementa “Fondos de 

Emergencia”, por un monto de M$17.000.- 

 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del  Presupuesto Municipal, Suplementa “Fondos de 

Emergencia”, por un monto de M$30.000.- 

 Se aprueba por unanimidad,  entregar en comodato el inmueble municipal, ubicado en Calle Santa Matilde Nº1245, Padre 

Las Casas, por el plazo de 20 años, renovable tácita y anualmente por periodos iguales, a nombre de la “Junta de 

Vecinos Villa Santa María”.  El terreno cuenta con una superficie total de 700,28 m2, de acuerdo a los siguientes 

deslindes: Norte: En 32,80 metros con calle Santa Matilde; Sur: En 32,80 metros con otros propietarios; Oriente: En 

21,35 metros con Área Verde; y Poniente: En 21.35 metros con otros propietarios.  El referido inmueble fue inscrito a 

nombre de la Municipalidad de Padre Las Casas a Fojas 6284 N° 5937 del registro de propiedad del año 2010 del 

Segundo Conservador de Bienes Raíces de Temuco. 

 Se aprueba por unanimidad,  otorgar asignación especial transitoria, Artículo 45, Ley Nº19.378, por el mes de Febrero, a 

los Funcionarios a Contrata Julia Diharce y Rubén Velásquez, quienes desarrollan tareas en el Servicio SAPU del 

Consultorio Padre Las Casas; recibirán un monto mensual de M$20, proporcional a jornada de 44 horas. 

 Se aprueba, con la abstención del Concejal Sr. José Bravo, otorgar asignación especial transitoria, Artículo 45, Ley 

Nº19.378, por el mes de Febrero, al Personal Médico de Planta y Contrata Titulares de los diferentes Cesfam de la 

Comuna, que se encuentren en calidad de tal en el año 2012, de acuerdo a la siguiente relación: Total propuesta: 

M$16.900, la que será pagada a: 11 Médicos de Planta y 13 Médicos a Contrata por el mes de Febrero, quienes recibirán 

mensualmente un monto mensual de M$800, proporcional a las horas trabajadas. 

 Se aprueba, con la abstención del concejal Sr. Alex Henríquez,  autorizar cometido del concejal Sr. Alex Henríquez, para 

asistir al Curso – Taller “Herramientas para Generar el Municipio de Categoría Mundial, Nivel II Avanzado”, organizado por 

Gestión Global, que se realizará en la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia, los días 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de febrero 

del año en curso. 

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sr. Jaime Catriel,  Sr. Raúl Henríquez,   Sr. Alex 

Henríquez  y el señor Presidente del Concejo,  autorizar  la  celebración  del  contrato  referido  a  la  Propuesta  Pública 

Nº 05/2012: “Contratación Servicio de Manejo, Recolección, Transporte y Disposición Final de Residuos Biopeligrosos, 

Padre Las Casas”, para el año 2012, con el oferente Empresa Controladora de Residuos Dentales Limitada, Rut: 

76.294.490-1, por un monto de $34.300.000, impuestos incluidos. 

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sr. Jaime Catriel,  Sr. Raúl Henríquez,   Sr. Alex 

Henríquez  y el señor Presidente del Concejo, autorizar  la  celebración  del  contrato  referido  a  la  Propuesta  Pública 



Nº04/2012: “Contratación Servicios  Integral  de  Laboratorio  Clínico, Consultorio Pulmahue, Padre Las Casas”, para el 

año 2012, con el oferente Empresa Importadora, Distribuidora y Exportadora Allsys Diagnóstica Limitada, Rut: 77.568.510-

7, por un monto de $50.534.060, impuestos incluidos. 


